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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 7 SEP 2021
VISTO el Refte.n° 14-019 del Expte.no 55161-019, por el cual la

Dirección General de Administración solicita a fS.19 la baja de los bienes y/o
elementos que cumplieron con su vida útil detallados en las Planillas de
Descargo obrantes a fs.17, correspondiente a distintas áreas de la Facultad
de Ciencias Económicas; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Bienes Patrimoniales dependiente de la
Dirección General de Administración informa a fS.18 que dichos bienes han
cumplido su ciclo de vida útil y solicita se los declare en condición de
rezagos y desuso y se disponga su baja del patrimonio de esta Universidad;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-Declarar en condición de "rezagos" y dar de baja del Registro
de Bienes del Estado, los siguientes bienes pertenecientes a distintas áreas
de la Facultad de Ciencias Económicas, durante el año 2020 y que se
detallan a continuación:

N°DE
CUENTA

CANTIDAD DESCRIPCiÓN
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Equipo de aire acondicionado
de ventana, marca Hitachi
1800 Frigs., (B91)
Monitor marca LG - 17", Serie
N° 609SPJD9764 (B.81)
CPU (B81)
Equipo de computación:
ASROCK, K7S8XE, Gabinete
MTEK
Monitor LG Flatran 710SH,
Serie N°
PROZ412G94D40613 (B.6)
Equipo de computación: PC
Tranic, Proc. Intel Cme 2
DUO, Mouse Genius Serie N°
149913308621 (Box 6)

Un (1)

Un (1)

Un (1)
Un (1)

Un (1)
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ARTIcULO 2°.-Hágase saber, comuníquese a la Unidad de Auditoría Interna y
pase a la Dirección General de Administración para su toma de razón y demás
efectos. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION N°
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